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Caucasia Ant, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 0515431120012023-0007700 

Decisión: Remite peticionario a constancia anterior. 

 

De cara a la solicitud que hace la parte ejecutante, en el escrito que antecede, de 

remitir el oficio 0374 comunicando la medida de embargo, se remite al peticionario 

a la constancia de envío obrante a numeral 038 del expediente digital, donde ya se 

resolvió lo peticionado. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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